
Medidas de prevención con proveedores
y manejo de producto

Definir una sola área de recepción de 
proveedores: destinar un área específica 
para la atención de proveedores, que no 
sea la misma de los clientes que frecuentan 
el negocio.

Todos los proveedores que visiten el negocio, 
deberán usar mascarilla o cubrebocas 
obligatorio.

El proveedor obligatoriamente deberá 
observar/practicar todas las medidas de 
prevención, tales como: usar mascarilla, 
desinfectarse la suela de zapatos, utilizar
guantes, etc.

El proveedor debe mantener la recomenda-
ción de distanciamiento. 2 metros por 
persona.

En la recepción de productos: se debe 
destinar un espacio y mobiliario específico 
para la recepción de dichos productos y en 
la medida de lo posible desinfectar.

Establecer una forma de sanitización de 
productos: Los productos de mayor manipu-
lación y que contengan un empaque 
plástico se debe rociar con líquido desinfec-
tante, ya sea químico o natural.

Para los productos que posean empaque de 
material frágil, desinfectar con papel mayor-
domo y liquido desinfectante.
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Generalidades del Covid-19

Las siguientes medidas estan elaboradas para 
contribuir a la prevención y contención del conta-
gio del Covid-19 en las microempresas dedicadas 
al comercio y diferentes servicios en la región del 
centro y suroccidente de Guatemala, así como las 
cooperativas que estan dentro del marco del 
proyecto: Fortalecimiento de la Competitividad de 
Mipymes y Cooperativas. 

Uso total de la mascarilla: 
Esta acción es de carácter obligatorio 
y ninguno debe quitársela, ni tocarla. 
Además, se debe seguir un proceso 
de desinfección de las mismas.

Modo de transmisión:
La transmisión interhumana se produce por vía 
aérea, mediante gotas que son originadas al 
hablar, toser o estornudar por la persona enferma y 
que alcanzan a una persona no infectada.

Periodo de incubación:
Puede ser desde 2 hasta 14 días, lo cual podría 
variar según el caso.

    Pérdida del gusto y del olfato

    Malestar general.

    Tos seca.

    Dolor de garganta.

    Fiebre.

    Disnea (dificultad para respirar).

    Hallazgo radiológico: 

    Infiltrados pulmonares bilaterales.

Medidas de prevención para propietarios 
y empleados:

Asignar a una sola persona para 
el manejo de dinero establecien-
do un mecanismo:
La persona que esté en el control de 
los ingresos y egresos de dinero, debe 
tener protección elemental como: 
guantes, mascarilla, gel antibacterial y 
careta protectora, para una mejor 
protección y prevención. 

Hacer incidencia comunitaria en 
temas de protección y prevención: 
Crear conciencia y sencibilización en 
el sector donde esta la Mipyme o 
Cooperativa sobre los hábitos de 
higiene, medidas de proteción, para 
la prevención del covid-19.

Referencia en cualquier caso de 
sospecha: 
Tener a la mano números de teléfonos 
importantes. Es obligatorio capturar 
nombre, dirección y teléfono de la 
persona para la referencia correspon-
diente. (1517 para solicitar apoyo con 
autoridades de salud)

Provisionar un área de lavado 
de mano: 
Identificar un área especial, si estan en 
sus posibilidades para que las perso-
nas puedan lavarse las manos y que 
este espacio tenga jabón suficiente y 
papel higiénico.

El objetivo principal de estas medidas es lograr 
condiciones de trabajo saludables de los colabora-
dores y cuidar la salud de las visitas, en las MIPYMES 
y Cooperativa  frente al riesgo de COVID-19.

Control de ingreso y toma de 
temperatura: 
Cada Mipyme o Cooperativa debe 
contar, con un espacio externo y/o 
entrada al negocio, exclusivamente 
para que las personas que ingresen 
registren sus datos y puedan tomarse 
la temperatura, si alguna persona 
registra más de 37º, debe ser remitida 
a controles sanitarios o a quien 
corresponda, y evitar que ingrese a las 
instalaciones.

Uso del pediluvio:
Se recomienda contar con un pedilu-
vio en la entrada de cada negocio 
para la desinfección de zapatos.

Uso de gel antibacterial: 
Cada Mipyme o Cooperativa debe 
contar con gel en alcohol al 75% para 
que las personas se desinfecten antes 
de tocar cualquier objeto o dinero 
dentro del negocio.

Signos y síntomas:
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